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Santiago de Cali, tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Comoquiera que la demanda VERBAL de RESOLUCIÓN DE 

CONTRATO DE COMPRAVENTA que han presentado a través de apoderado judicial 

MAURICIO NIETO VALENZUELA y LUZ DARY FALLA PEÑA contra JOSÉ AMADO 

PATIÑO BETANCOURT, reúne los requisitos consagrados en los artículos 82, 83, 

84, 384 y ss del C.G.P en concordancia con lo regulado en el Decreto Legislativo 

806 de 2020, se procederá a su admisión. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito,          

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL de RESOLUCIÓN 

DE CONTRATO DE COMPRAVENTA que han presentado a través de apoderado 

judicial MAURICIO NIETO VALENZUELA y LUZ DARY FALLA PEÑA contra JOSÉ 

AMADO PATIÑO BETANCOURT. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite verbal 

contenido en los artículos 368 y s.s. del Código General del Proceso.  

 

   TERCERO: CÓRRER traslado a la parte demandada por el término 

de VEINTE (20) DIAS (art. 369 del C.G.P.), una vez notificada de la presente 

providencia. 

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia a la parte demandada 

en los términos del Dcto. 806/2020 en concordancia con el Código General del 

Proceso. 

 



                   QUINTO: RECONOCER personería al abogado GERARDO ANTONIO 

SUAREZ LASSO identificado con cédula de ciudadanía N° 16.594.345 y tarjeta 

profesional N° 32.103 del C.S. de la J. como apoderado judicial de la parte actora, 

conforme al poder conferido. 
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